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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, Veinticinco (25) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL de Doble Instancia promovido por FRANCISCO 

LUIS SALDARRIAGA SIERRA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES E.I.C.E., cúmplase lo dispuesto por la Sala Segunda de 

Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín el 26 de octubre de 2020, quien 

CONFIRMÓ la sentencia proferida por el Juzgado Quinto Laboral de del Circuito 

de Medellín el 27 de agosto de 2019 (Fl.65-68). 

 

Teniendo en cuenta que el proceso se encuentra culminado, y que no se 

impusieron costas a ninguna de las partes, en ninguna de las instancias, se ordena 

el ARCHIVO definitivo del expediente, previa desanotación de su registro en el 

sistema de gestión judicial. 

 

 

CÚMPLASE 

 
JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
Chv! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

No.088 Fijados en la Secretaría del Despacho, 

hoy 17 de noviembre de 2020 a las 08:00am. 

 

_________________________ 

Carolina Henao Valdés 


